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Yocimientos Petrolíktos Flscdles Eolivionos

CRONOGRAMA DE PLAZOS

@

FECHA y HORA

lnvitación a Empresas. (*)
Fecha:

23/O3/2075

Calle Bueno N" 185 Ed¡fic¡o YPFB Piso 1"
Gerenc¡a Nacional de Contrataciones
La Paz -8oliv¡a

Presentación de ofertás. (r)
Calle Bueno N' 185 Piso Ed¡fic¡o YPFB 1'
Gerencia Nac¡onal de Contratac¡ones
La Paz -Bolivia

Apertura de Ofertas. (*)
Calle Bueno N' 185 P¡so Edific¡o YPFB 1'
Gerencia Nacional de Contrataciones
La Paz -Boliv¡a

Fechas Fiias (*)
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Yocimientos Petrclíferos F¡scoles Bolfu idnos

PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial de¡ presente proceso de contratación es de Boliv¡anos:

@

Ne DESCRIPCION SERVICIO

PRECIO REFERENCIAL

CATEGORIA UNIDAD DE MED¡DA
PRECIO

UNITARIO Bs.

1
coMPAñÍA coMERctAL MTNERA

RICACRUZ LTDA CADENA A

Spot publicitario
TARIFA PTANA

(cosfo SEGUNDo) 42,OO

Micro Noticiero
TARIFA PTANA

(cosro SEGUNDo) 42,OO

BAN N ER EN PIE DE

PANTALLA

TARIFA PLANA

(cosro sE6uNDo) 140,00

MENCIONES

TARIFA PTANA

(cosTo PoR MENCTON

MAxTMO 30 SEGUNDOS)
1400,00

MICRO-PROGRAMA

(MAX|MO MTNUTO Y

MEDrO)

TARIFA PLANA

(cosro SEGUNDo)
(DENIRO LOS NOTICIEROS)

s6,00

PROGRAMA {3 MINUTOS
MAXTMO)

TARIFA PLANA

(cosro SEGUNDo)
(DENTRO LOS NOTTCTEROS)

56,00

PRESUPUESTO ASIGNADO AL SERVICIO PARA tA
PRESENTE 6ESTION

Bs. 1.200.000,00
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PARÍE I

INFORMACIóN GENERAL A LOS PROPONENTES

sEccrÓN r

GENERALIDADES

f\¡ORMATIVA APTICABTE AT PROCESO DE CONTRATACIóN

El proceso de contratac¡ón para la adqu¡sición de bienes, obras, servicios generales y serv¡cios de
consultoría se riSe por el Reglamento Específ¡co del S¡stema de Adm¡n¡stración de B¡enes y Serv¡cios - RE-
SABS.EPNE- YPFB.

PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán part¡cipar empresas legalmente const¡tu¡das en el Estado Plurinac¡onal
de Bolivia.

IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN tOS PROCESOS DE CONTRATACIóN

Están impedidos de participar, d¡recta o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas

naturales y juríd¡cas comprend¡das en los s¡guientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutor¡ados

y no pagados.

b) Que tengan sentencia ejecutor¡ada, con impedimento para ejercer el comerc¡o.

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establec¡da mediante sentencia ejecutor¡ada por

delitos comprendidos en la Ley N e 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la

convención lnteramericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y

Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asoc¡ados con consultores que hayan asesorado o prestado serv¡c¡os para la

elaboración del contenido de Términos de Referenc¡a o Espec¡f¡cac¡ones Técnicas, con excepción de

las EPNES.

e) Que hubiesen declarado su disoluc¡ón o quiebra.

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o

de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratac¡ón, hasta el tercer

grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad, conforme con lo establec¡do por el cód¡go de

Famil¡a.

g) Los ex serv¡dores públicos que e.ierc¡eron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la

contratac¡ón, así como las empresas controladas por éstos.

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por

éstos.

i) Los proveedores adiudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o

servic¡o, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de des¡stim¡ento; salvo causas

de fuerza mayor, caso fortu¡to deb¡damente justif¡cadas, o aceptadas por la entidad convocante, de

acuerdo a la información registrada en el SlcoES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no

podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. As¡m¡smo aquello§

proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o serv¡c¡o no podrán part¡c¡par
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durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la informac¡ón reg¡strada

en el SICOES y/o pág¡na de YPFB

PREPARACIóN DE OFERTAS

Las ofertas deben 5er elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCO,
utilizando obliBator¡amente los formular¡os establec¡dos en el DCD.

MONEDA DEI. PROCESO DE CONTRATACION

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.

COSTOS DE PARTICIPACIóN EN ET PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la
participac¡ón de un proponente en el proceso de contratac¡ón, cualquiera fuese su resultado, son total y
exclusivamente propios de cada proponente, ba.¡o su total responsab¡lidad.

IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en id¡oma
Español.

CANCETACION DET PROCESO DE CONTRATACION

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establec¡do en Reglamento Específico

del Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Servic¡os - RE-SABS-EPNE- YPFB

DEVOTUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN Et PROCESO DE CONTRATACION

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente permanecerá

en custodia de YPFB, no siendo sujeta a devolución.

sEcclóN ll
GARANfIAS

fIPOS DE GARANTIA

Las garantías cuando sean requeridas deberán estar emitidas a la orden.de YACIMIENTOS PETROLIFEROS

FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

As¡m¡smo se establecen los sigu¡entes t¡pos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier ent¡dad de intermed¡ación financiera bancaria o no bancaria,

regulada y autorizada por la ¡nstancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable,

irrevocable y de ejecuc¡ón ¡nmediata.

Garantía a Pr¡mer Requer¡m¡ento: Em¡t¡da por cualquier entidad de intermed¡ación f¡nanciera bancaria o

no bancaria, regulada y autorizada por la instanc¡a competente y que cumpla con las condiciones de

renovable, irrevocable y de ejecuc¡ón inmediata.

7,

10.

8.

9.
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Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualqu¡er compañía aseguradora,
regulada y autor¡zada por la instancia competente y que cumpla con las condic¡ones de renovable e
irrevocable.

11, GARANTIA DE cuMpUMtENfo DE coNTRATo

Con el objeto de garant¡zar la vigenc¡a, conclusión y entrega definit¡va del objeto del contrato, se aplicarán
los s¡gu¡entes parámetros:

a) Hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bol¡v¡anos) el proponente definirá el tipo de garantía
a presentar.

b) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Boliv¡anos) hasta Bs. 1.OOO.OOO.- (Un millón 00/100
boliv¡anos) YPFB definirá el t¡po de garantía

c) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un m¡llón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta
de GarantÍa Bancaria.

d) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustituc¡ón de la garantía de cumpl¡miento de
contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago.

Cuando el proceso de contratación se formalice a través de Orden de Servic¡o no se requerirá la
presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

12. GARANTfA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

NO CORRESPONDE

sEccrÓN m
ACTIVIDADES PREVIAS A TA PRESENTACION DE OFERTAS

13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A TA PRESENTACIóN DE OFERTAS

Se contemplan las si8u¡entes act¡vidades previas a la presentación de ofertas:

13.1 lnspección Previa

NO CORRESPONDE

13.2 Consultas Escritas sobre el DCD

NO CORRESPONDE

13.3 Reunión de Aclarac¡ón

NO CORRESPONDE

14. AJUSTE AT DCD O AMPTIACIÓN DE PTAZO PARA TA PRESENTACIóN DE OFERTAS.

Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las s¡gu¡entes causas

debidamente just¡ficadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración.

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A iniciat¡va de YPFB.
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sEccróN N
DOCUMENTOS PARA I-A PRESENTACION DE tA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formular¡os de la oferta, solicitados en el presente DcD, se const¡tuyen en Declaraciones
Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constituc¡ón legal y su forma de
pert¡c¡pac¡ón, son:

a) Formular¡o A-1 Carta de Presentación de Ofertas.

b) Formular¡o B-1 Presentación Oferta Económ¡ca.

c) Formulario C-l Presentación de Ia Ofena Técnica.

16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O TOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la
documentación leSal y adm¡n¡strativa, y una oferta técn¡ca y económica para cada ítem o lote.

sEcclóN v
PRESENTACIóN Y APERTURA DE oFERTAS

t7. pRrstrr¡r¡c¡ó¡¡ DE oFERTAS, ptAzo, cAUsAtEs DE REcHAzo

17.7. Forma de presentac¡ón: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando
el ob.leto de la contratac¡ón y presentada en un ejemplar original.

77.2. Plazo y lutar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y
hora) f¡.iado y en el domicilio establecido en el presente DCO.

17.3. Las ofertas podrán ser entre8adas en persona o por correo certif¡cado (Courr¡er). En todos los
casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar
establecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la s¡guiente manera:

YACIMIENTOS PEf ROTIFEROS FISCAI.ES BOTIVIANOS

NOMBRE DEt PROPONENTE:

NIT DEL PROPONENTE:

OBJETO DE LA CONTRATACION:
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17.5. Ret¡ro de ofertas

17.5.1 Las ofertas presentadas solo podrán ret¡rarse hasta antes del plazo límite establecido para

la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por
escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constanc¡a escr¡ta y
l¡berando de cualqu¡er responsab¡lidad a Yacim¡entos Petrolíferos F¡scales Boliv¡anos.

17.6, Las causales de rechazo son:

a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y
hora)y/o en lugar diferente al establec¡do en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no ¡nv¡tadas

18. APERTURA DE OFERTAS

La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los func¡onarios integrantes del Comité
de Contratac¡ón, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.

El acto de apertura será continuo y sin interrupc¡ón, donde se perm¡tirá la presencia de los proponentes o
de sus representantes que hayan dec¡dido asistir, representantes de la sociedad c¡v¡|, o personas que
quieran participar.

El acto se efectuará así se hubiese recib¡do una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una

atribuc¡ón del Comité de Contratación, el Comité así como los as¡stentes deberán abstenerse de emit¡r
criterios o ju¡c¡os de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir ofertas, el com¡té de contratac¡ón suspenderá el acto, emit¡endo el respect¡vo

¡nforme al RPC.

sEccróN vr
EVATUACIóN Y AD'UDICACIóN

19. EVATUACIóN DE tAS OFERTAS

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada el Com¡té de Contrrtr.ión pro."d"rá a la evaluac¡ón de
las ofertas presentadas, apl¡cando el siguiente procedimiento:

1e. Verificac¡ón en el SlCoES.

2s. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especificaciones

técnicas, cumpl¡endo el proced¡miento establec¡do en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-

YPFB

3s. Emisión del lnforme de Recomendación al RPc.

En caso de ex¡st¡r aspectos subsanables, el com¡té de Contratación sol¡c¡tará en un determinado plazo

sean subsanados los mismos.
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DEscAuFtcActóN DE oFERTAS

Lás causales de descalificación son:

¡)

Cuando la oferta técnicá no cumpla con las condlc¡ones y requ¡sitos establecidos en el
presente DCO y las Especificaciones Técnicas.
Cuando la oferta económica exceda el Precio Referenc¡al.
Cuando producto de la rev¡sión ar¡tmét¡ca de Ia oferta económica existiera una diferencia
super¡or al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el
Comité de Contratación, sea esta diferenc¡a positiva o negativa.
Cuando el proponente presente ofertas alternativas en una misma oferta.
Cuando la oferta presente errores no subsanables.
Cuando el proponente, en el plazo establec¡do no presentara la documentación que será
subsanada, el Com¡té de Contratación, procederá a descalif¡car la oferta.
S¡ el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y
f¡rma de contrato u orden de compra/servicio, dentro del plazo establecido para su
verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese just¡ficado oportunamente el
retraso y el RPC autorice la ampliac¡ón de plazo para la presentac¡ón o complementación
de los documentos sol¡c¡tados.
Cuando el proponente adjudicado des¡sta de forma expresa, tácita o verbal de suscr¡bir el
contrato u orden de compra/servicio.
En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.

a)

b)
c)

d)
e)

f)

c)

h)

21, ERRORES NO SUB5ANABLES Y ERRORES SUBSANABTES

Se consideran errores no subsanables, siendo obieto de descalificación, los s¡gu¡entes:

a) La falta de presentación del formulario A-1.

b) La falta de la oferta técnica.
c) La falta de la oferta económica.

b. Errores Subsanables

Los errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluac¡ón em¡t¡do
por el Comité de Contratación.

ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a 8s.1.000.000.-, en procura de mejores condiciónes técnicas y/o económ¡cas, el
Comité de Contratación procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas
hub¡eran cumpl¡do las cond¡ciones del Documento de contratac¡ón Directa, y estén incluidos en el informe
Recomendación emitido por del Comité de Contratac¡ón.

Cuando se lleve adelante la Etapa de Concertac¡ón, el Com¡té de Contratlc¡ón detallará los resultados de
esta etapa en un informe final de Recomendac¡ón de Adiud¡cación dirigido al RPC, debiendo expresar las

nuevas cond¡ciones técnicas y/o económicas conseBuidas para Yac¡mientos Petrolíferos F¡scales Bol¡vianos.

ADJUOICACIÓN

La ad.iudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y not¡ficada al o los proponente (s)

ganador (es).

23.
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En caso de no adjud¡carse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comun¡cara a la unidad
sol¡c¡tante.

sEcclóN vll
suscRtPcróN DE coNTRATo

24, suscRrpctóN DE coNTRAfo

24.7 El o los proponente (s) adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato u orden
de servicio, los originales, fotocop¡as simples o fotocopias legalizadas de los documentos
señalados en el Formulario A-1.

24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solic¡tud
emit¡da por Y,P.F.B. si el proponente adiudicado presentase los documentos antes del t¡empo
otorgado, el proceso podrá cont¡nuar. En casos excepc¡onales y de manera justificada el
proponente podrá solicitar la ampl¡ación de plazo de presentac¡ón de los documentos que será
aprobado por el RPC.

24.3 S¡ el proponente adjud¡cado no cumpliese con la presentac¡ón de los documentos requeridos
para la firma del contrato, se adjud¡cará a la s¡gu¡ente oferta mejor evaluada.

25, MODIfICACIONES At CONTRATO

Se podrán efectuar mod¡ficaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico
del 5¡stema de Adm¡nistrac¡ón de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.
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PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las espec¡ficaciones técn¡cas se encuentran deta¡ladas en ANEXO ADJUNTO,
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PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIóN OBI.IGATORIA CON LA OFERTA

Documentos Legales y Adm¡n¡strat¡vos

Formulario A-1 Carta de presentac¡ón de la Oferta.

Documentos de la Oferta Económ¡ca

Formular¡o B-1 Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técnica

Formular¡oC-1 Especif¡cacionesTécn¡cas.
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FORMUTARIO A-1
PRESENTActóN DE oFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

Tipo de Proponente:

Razón Soc¡alo
Denominación de la

Asoc¡ac¡ón Accidental:

Nombre del
Representante l-egal

Asociados % de Part¡cipación

Apellido
Materno

r--_lt
Nombre del Asociado

Número de
fest¡ñonio

Feche de Expedición

(Día mes Año)

Test¡mon¡o de
Const¡tuclón trtrtr

Correo
Electrónico

Dlrección le léfono/fox

Detelle de la empresa
o asociación

SEÑAI-AR ET OBJETO DE TA

CONTRATACIóN:

VAI-IDEZ DE I.A OIERTA

r. DATos DEL oBJETo DE rA coNTRATActóN

3. DAÍOS GENERAI,ES DEt PROPONENTT RIPRESENTANTI LEGAL

: NIT
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- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suf¡c¡ente con facultades
para presentar ofertas y suscr¡bir Contrato (Supr¡mir este texto cuando el proponente sea una empresa
unipersonal y éste no acred¡te a un Representante Legal),
- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (suprimir
este texto cuando por la naturaleza lurídica del proponente no se requ¡erá la ¡nscripción en el Registro de
comerc¡o de Bol¡v¡a y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acred¡te a un

A nombre de (^rombre del proponente) a la cual represento, rem¡to la presente oferta declarando expresamente
mi conformidad y compromiso de cumpl¡miento, conforme con los s¡guientes puntos:

l.- De las Condic¡ones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N' 1L78, de Administración y Control Gubernamentales,
lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener confl¡cto de ¡ntereses.
c) Declaro, que como propoñente, no me encuentro en las causales de impediriento, establecidas en numeral 3

de DCD.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formular¡os para la presentac¡ón de la oferta,
aceptando sin reservas todas las estipulac¡ones en dichos documentos y la adhesión altexto del contrato,

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no ¡ncurr¡r
en relacionam¡ento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y
exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentac¡ón
de ofertas.

f) Declaro la verac¡dad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso
de ser adjud¡cado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autor¡zados de la
ent¡dad convocante, toda la información que requ¡eran para ver¡f¡car la documentación que presento. En

caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante t¡ene el derecho a descalificar la presente
oferta
Declaro haber real¡zado la lnspección Prev¡a (no corresponde).
Me comprometo a denunciár por escrito, ante la MAE de YPFB cualqu¡er t¡po de pres¡ón o ¡ntento de
extors¡ón de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas, para que se asuman las

acciones legales y administrativas correspondientes.

ll.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Servic¡o, se presentará la sigu¡ente
documentación en original, fotocop¡a legalizada o fotocop¡a simple, salvo aquella documentación cuya
¡nformac¡ón se encuentre consignada en el Certif¡cado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de
descalificación de la oferta. Y en caso de Asoc¡aciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ETABORACION DE TA ORDEN DE SERVICIOS

Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a

verificación. (para contratec¡ones con prec¡o referencial mayor a 8s.20.000.-).
Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivalente) con facultades para suscribir
contratos. Aquellas empresas un¡personales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán
presentar este Poder.

c) Certif¡cado electrón¡co o fotocop¡a simple del Cert¡ficado de inscripción en el Padrón Nacional de

Contr¡buyentes (NlT) vigente.
d) Fotocopia s¡mple del Cert¡ficado de No Adeudo por contribuciones al seguro soc¡al obligatorio de largo plazo

y al Sistema lntegral de Pens¡ones (Resolución Adm¡nistrativa APS/DPC/DJINo.551-2013 de 18 de junio de

2013).

c)
h)

a)

b)



e)

f)

c)
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. Cuando el empleador t¡ene a sus depend¡entes registrados en una sola AFP, deberá presentar el
certif¡cado de no adeudo CNA em¡tido por dicha adm¡nistradora y el documento de no registro
emitido por la otra AFP.

t cuando el empleador tiene a sus dependientes reg¡strados en ambas AFP'S deberá presentar los
certif¡cados de no adeudo emit¡dos tanto por Futuro de Bol¡v¡a S.A. como por BBVA previs¡ón AFp

. No es suieto de contrataciones de bienes y serv¡cios para el Estado, el empleador que presentare el
documento de NO REGISTRO de ambas AFp's

Fotocopia s¡mple de Cedula de ldentidad del Representante Legal o propietar¡o.

Fotocopia simple de su reg¡stro STGMA/SIGEP de la empresa proponente.
Garantía de Cumplimiento de Contrato equ¡valente al siete por c¡ento (7%) del monto del contrato. En el caso
de Asociac¡ones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la
Asociación, s¡empre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecuc¡ón
¡nmediata; emitida a nombre de la ent¡dad convocante. . (Cuando corresponda)
Test¡monio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda)

DOCUMENfOS REqUERTDOS PARA tA ETABORACTON Dt CONTRATO

Además de los menc¡onados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.
a) Documento de const¡tuc¡ón de la empresa (o su equivalente), excepto aquellas empresas que se encuentran

¡nscritas en el Reg¡stro de Comercio.
b) Matricula de Comercio actualizada (o su equ¡valente), excepto para proponentes cuya normat¡va legal

¡nherente a su const¡tución así lo prevea.

c) certificado de Solvenc¡a Fiscal, em¡tido por la contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones con
precio referencial mayor a 8s.1.000.000.-),

d) Fotocopia s¡mple del Balance General y Estados de Resultados de la últ¡ma gestión f¡scal con sello del StN,
excepto las empresas de rec¡ente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.OOO.OOO.-

(Firmo det proponente)
(Nombrc completo del proponente)

h)
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FORMUTARIO NC 8.1
or¡nrr rco¡lórvlrcn

(Firmd del proponente)

(Nombrc completo del proponente)

DATOS PARA 5ER TTENADOS POR EI. PROPONENTE

Ne DESCRTPCTON SERVTCtO CATEGORIA
UNIDAD DE

MEDIDA

PRECIO

UNITARIO
Bs.

1
coMPAñfA coMERcrAL MTNERA

RICACRUZ LTDA CADENA A

Spot publicitario
TARIFA PTANA

(cosro
SEGUNDO)

Micro Notic¡ero
TARIFA PI.AÍ{A

(cosTo
SEGUNDO)

BANNER EN PIE DE PANTALLA

fARIFA PLANA

(cosro
SEGUNDO)

MENCIONES
TARIFA PL,ANA

(cosTo PoR
MENCION

MAXTMO 30
SEGUNDOS)

MrcRo-PROGRAMA (MAXTMO

MINUTO Y MEDIO)
TARIFA PLANA

(cosro
SEGUNDO)

(DENTRO LOS

NOTTCTEROS)

PROGRAMA (3 MTNUTOS MAXTMO)

TARIFA PTANA

(cosTo
SEGUNDO)

(DENTRO tOS
NOnCTEROS)
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FORMUTARIO C-1
ESPECIFICACIONES TECNICAS

Descripción de lds Especificaciones Técn¡cos
Para ser llenado por el

proponente al momento de
elaborar su oferta

Evaluac¡ón (para
ser llenado por

el personal
técnlco del
Comlté de

Contrataclón)

Caracterfst¡ca Sol¡cltadas del Serv¡cio Caracterlst¡ca Ofertadas

t¡¡JA
E
f

o.

=fI
oz

z€o
gE
aÉ
üí9óso

CARACTERISf ICA§ DET SERVICIO

bl

Alcance del Servicio

El medio debe tener un alcance a nivel nacional, para
poder realizar la difus¡ón publ¡citar¡a instituc¡onal.

Requer¡m¡ento y Condiciones del Serv¡clo

La d¡fus¡ón del material audiov¡sual public¡tario se
realizará cualquier día de la semana (incluidos feriados
y fines de semana) de acuerdo a una pauta public¡taria
donde se ¡ndicará el periodo de d¡fus¡ón, fechas y
programas, según requ¡era la Un¡dad de Comun¡cac¡ón
Corporativa de la empresa. Toda difusión debe contar
con la orden de pauta deb¡damente firmada y
autorizada por la máx¡ma autoridad de la Unidad de
Comun¡cación.

Formatos y Características

Spot publ¡c¡tario

Micro notic¡ero
Banner en pie de pantalla

Menciones
MicroproBrama
Programa

PROPUESTA Y/O COTTZACTONES

La propuesta económ¡ca deberá ser en tarifa plana y o
categorizada, con costos por segundo para la difusión de
mensajes en cualquier horario de la programación del medio
telev¡s¡vo. Los precios corporativos deberán fijarse en moneda
nacional (bolivianos), considerando el propósito de suscribir
contrato hasta el 31de diciembre de 2015.

VIGENCIA DE PRECIOS

La vigenc¡a de las tar¡fas planas y/o categorizadas, costo por

segundo del o los serv¡cios, se fijara según al convenio

a)
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Descripción de las Especificociones Técnicds
Para ser llenado por el

proponente al momento de
elaborar su oferta

Evaluac¡ón (pera
ser llenado por

el personal

técn¡co del
Comité de

Contratac¡ón)
establec¡do con el M¡n¡sterio de Comunicación que f¡ja una
tarifa entre los medios de comun¡cación y las empresas del
estado, la misma podrá ser mod¡ficada en cuanto a su rebaja
según nuevas negoc¡ac¡ones con el Ministerio de Comunicación
o la empresa,

PTAZO DE ENTREGA O EJECUCION DEt SERVICIO

El plazo de la prestac¡ón delserv¡cio correrá desde la

suscr¡pción del contrato, hasta el 31 de d¡c¡embre de 2015
RESPONSABII.IDAD DEL PROVEEDOR

En caso de que el servicio sol¡citado no fuera difund¡do por

transmisiones gubernamentales, particulares, oficiales o fallas

técn¡cas del medio, el mismo deberá compensar los pases

omitidos durante la duración de la campaña según fechas

establecidas en la orden de pauta, el medio no puede

reemplazar los pases omitidos en horarios de baia audienc¡a es

decir de hrs.23:00 a hrs.06:00. Así mismo el medio debe

comunicar a la unidad solicitante del servicio la omisión de

pases y coordinar la reposición de los mismos.

El medio telev¡s¡vo t¡ene la responsabilidad de recabar el

material en medio magnético a d¡fund¡r junto con la orden de

pauta debidamente firmada.

MUTTAS

En caso de existir retrasos en la fecha según la orden de pauta
para la emisión del o los servicios, YPFB aplicara una multa del
l% pot día de retraso, sobre el total de la campaña a ser
emit¡da. En caso de ex¡stir retrasos en la fecha según la orden
de pauta para la emis¡ón del o los servicios, YPFB aplicará una
multa del tYo por día de retraso, sobre el total de la campaña
emitida.
VAI.IDEZ DE TA PROPUESTA

La propuesta deberá tener una validez de 60 días calendarios
desde la fecha de presentac¡ón de oferta.
AUTORIZACIóN DE LA DIFUSION

Los mensajes de difus¡ón serán autorizados med¡ante el

documento denominado Orden de Pauta, debidamente firmado
por la máxima autoridad de la Unidad de Comun¡cac¡ón o la

persona a qu¡en des¡gne el jefe del área. EI medio de
comun¡cac¡ón no deberá emitir ningún servicio s¡n la respect¡va
orden de pauta.

FORMA DE PAGO

Los mensajes de difusión serán autor¡zados mediante el

documento denominado orden de Pauta, deb¡damente firmado
por la máxima autor¡dad de la Unidad de Comunicación o la
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Desc pción de los Especif¡cdciones fécnicqs
Para ser llenado por el

proponente al momento de
elaborar su oferta

por
rl

ll
,
in)

persona a quien designe el jefe del área. El med¡o de
comunicación no deberá emitir ningún servicio s¡n la respectiva
orden de pauta.

(Firma del proponente)
(Nombre completo det proponente)


